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FECHA:                 CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00497-00
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO 
DEMANDANTE:   MARCELA GOMEZ CLARK
DEMANDADO:    COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 
ASUNTO:               CONTESTADA y FIJA AUDIENCIA

 

El despacho se pronuncia sobre la contestación de la demanda. 

COLFONDOS

En revisión  del  expediente  digital,  no se allega por  la  parte  demandante la

información necesaria que indique la fecha en que efectuó la notificación a

esta demandada para establecer si se contesta dentro del término legal. 

En tal sentido, y con el fin de dar agilidad al proceso, se tendrá por notificada

por conducta concluyente a la AFP COLFONDOS S.A., tal como lo dispone el

artículo 301 del C.G.P.  Y se dispone fijar fecha y hora para llevar a cabo las

audiencias que corresponden.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO:  Reconocer  personería  al  abogado  JUAN  CARLOS  GOMEZ

MARTIN identificado con la cédula de ciudadanía número 1.026.276.600 y T.P.

No.  319.323  del  C.S.  de  la  J.  como  apoderado de  la  parte

demandada COLFONDOS S.A, en los términos del poder conferido. 

SEGUNDO:  Tener por notificada por conducta concluyente a COLFONDOS S.A.

TERCERO.   Téngase por contestada la demanda por parte COLFONDOS S.A., al

reunir las exigencias establecidas en el artículo 31 del C.P.L. 

CUARTO: Señalar el  martes  veintisiete  (27)  de  septiembre  del  año  dos  mil

veintidós (2022), a partir de las 10:15 a.m. para la realización de la audiencia de

que trata el artículo 77 del C.P.L., y posteriormente audiencia de que trata el

artículo 80 del C.P.L.
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QUINTO.  La audiencia se realizará de manera virtual a través de LIFE SIZE y/o

TEAMS, link que de manera previa se enviará a las partes y apoderados a los

correos informados dentro del proceso.

SEXTO. Notifíquese  la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM
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